
 
 

Antofagasta, diecinueve de enero de dos mil veintiséis. 

 

PROVEYENDO LA PRESENTACION DE FOJAS 8541:  

A LO PRINCIPAL: Téngase presente.   

AL OTROSI: Como se pide, en los términos solicitados. 

 

A LA PRESENTACION DE FOJAS 8544:  

Téngase presente.   

Adicionalmente, se hace presente que la ministra Srta. Sandra Álvarez Torres, por 

motivos de salud, no asistirá a la diligencia de inspección decretada a fojas 6649. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 405 

del Código Procedimiento Civil, el tribunal encomienda la práctica de la inspección 

personal decretada al ministro Sr. Alamiro Alfaro Zepeda, junto a la Asesora en 

Ciencias del mismo, Srta. Cecilia Aqueveque González, en compañía del Relator 

Sr. Álvaro Funes Palacios, quien obrará como Ministro de Fe de la diligencia, 

pudiendo autorizar las providencias de mero trámite que puedan efectuarse en el 

lugar.  

 

Rol D-17-2022  

 

 

 

 

Pronunciada por los ministros Sr. Alamiro Alfaro Zepeda, Srta. Sandra Álvarez 

Torres y Sr. Marcelo Hernández Rojas. 

 

 

 

Autoriza el Secretario Abogado Interino del Tribunal, Sr. Gonzalo Alonso Valdés. 

 

 

En Antofagasta, diecinueve de enero de dos mil veintiséis, se notificó por el estado 

diario la resolución precedente. /afp 

Fojas 8545

ocho mil quinientos cuarenta y cinco
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